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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03521/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Nicolás Romero, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nicolás Romero, misma que fue registrada con el número de folio 00050/NICOROM/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Solicito se informe puntual y detalladamente como fue que se realizó la designación del C. Jonathan Ismael Jiménez González como representante del Comité Coordinador en la integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro; así mismo me indique el cargo que ostenta dicho ciudadano dentro del Sistema Municipal Anticorrupción y me den a conocer el procedimiento que se llevó a cabo para el efecto de que el C. Jonathan Ismael Jiménez González fuera designado como integrante del Sistema Municipal Anticorrupción. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· OF-636-2022.pdf: El archivo corresponde a un oficio suscrito por la directora de Desarrollo sostenible en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
a) Se informa que la información referida a ”...la designación del C. Jonathan Ismael Jiménez González como representante del Comité Coordinador en la integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro” Tengo a bien comunicar que dicha consideración se realizó de acuerdo a las disposiciones derivadas de la Ley de competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México en su Artículo 20 Bis que a la letra establece “… El Comité a que se refiere el párrafo anterior, estará integrado por las personas titulares de las Direcciones municipales de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología, Protección civil, Salud, o sus equivalentes, un representante de las Cámaras Empresariales, así como un representante del Comité Coordinador del sistema Municipal Anticorrupción y un representante de la Contraloría Municipal…

b) En cuanto al apartado donde solicita “… así mismo me indique el cargo que ostenta dicho ciudadano dentro del Sistema Municipal Anticorrupción y me den a conocer el procedimiento que se llevó a cabo para el efecto de que el C. Jonathan Ismael Jiménez González fuera designado como integrante del Sistema Municipal Anticorrupción.” Se informa que dentro de las funciones y atribuciones que competen a la Dirección de Desarrollo sostenible, no se encuentra dentro de nuestras facultades la designación del cargo con el que ostenta…”

NR_CPC_02_2022 00050.pdf:  consiste en un oficio suscrito por el Presidente del Comité de Participación Ciudadana en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Por lo que respecta al punto uno de su solicitud, hago de si conocimiento que carezco de competencia para proporcionarle dicha información

Por lo que respecta al punto dos de su solicitud, hago de su conocimiento que el que suscribe ostenta el cargo de presidente del sistema Municipal Anticorrupción, en términos de lo establecido por la Ley del sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.

Por lo que respecta al punto tres de su solicitud, hago de su conocimiento que carezo de competencia para proporcionarle dicha información.
…”

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha siete de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Oficio NR/CPC/03/2022"

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 62, DE LA LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ESTABLECE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN; EL ARTÍCULO 63 ESTABLECE LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ COORDINADOR Y EN SU CASO EL ARTÍCULO 69 ESTABLECE LA INTEGRANCIÓN DEL CPC; POR LO TANTO, EN NINGÚN MOMENTO MI PETICIÓN FORMULADA ES CONTRARIA A LA REFERIDA LEY, PUES EL EMISOR PRETENDE DOLOSAMENTE OCULTAR INFORMACIÓN.” (Sic)

De igual forma el Articular adjuntó el oficio número NR/CPC/03/2022, el cual se advierte corresponde a diversa solicitud.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El siete de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03521/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

No obstante lo anterior, tanto el sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

c) Cierre de instrucción. El cuatro de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos establecidos en la Ley.

Una vez establecido lo anterior, es necesario precisar que el Particular señaló dentro de sus manifestaciones, como acto impugnado el oficio número Oficio NR/CPC/03/2022, mismo que adjuntó a su respuesta como se muestra a continuación:
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De lo anterior, se advierte que el Particular se inconforma de otra respuesta, y que las razones o motivos de inconformidad que vierte en su recurso no encuadran en la respuesta que le fue proporcionada, ello derivado de que la respuesta a su solicitud número 00050/NICOROM/IP/2022 fue mediante oficio número NR/CPC/02/2022, como se muestra a continuación:

[image: ]

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley, y del acto impugnado, así como de los motivos o razones de inconformidad no se advierte algún razonamiento que encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece los casos en los que procederá el Recurso de Revisión como se muestra a continuación 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Así de lo plasmado, se despende que el Particular al inconformarse de una respuesta diferente a la proporcionada en la solicitud 00050/NICOROM/IP/2022, no es posible advertir su inconformidad, respecto de los manifestado por el Ayuntamiento y en nada abona al derecho de acceso a la información analizar si la respuesta que fue otorgada por el Sujeto Obligado satisfizo o no la pretensión del Recurrente, ya que este puede estar conforme con lo señalado en respuesta, además de que al haber manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo señalado, el presente Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción III, esto es el Recurso se presentó en forma de consulta.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó Sobreseer el presente Recurso de Revisión, toda vez que se inconformó de otra respuesta no de la proporcionada en un principio por el Ayuntamiento. La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03521/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción III, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.  

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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siguientes términos:{
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ACTOIMPUGNADOS
“Oficio NRICPCI03/2022"F

T

RAZONES-0-MOTIVOS DELAINCONFORMIDAD.

Ciudad Nicojas Romero, Estado de México, a 25 de febrero de 2022

OFICIO: NRICPC/03/2022

ASUNTO: Respuesta al oficio NRIDIG/UTI92/2022 “DE-CONFORMIDAD-CON- LO- DISPUESTO- EN-LOS- ARTICULOS-62, DE-LA-LEY- DEL.

SISTEMA: ANTICORRUPCION: DEL-ESTADO- DE-MEXICO-Y- MUNICIPIOS- ESTABLECE:

4 LA INTEGRACION- DEL- SISTEMA: MUNICIPAL- ANTICORRUPCION; EL- ARTICULO- 63:
LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA . .
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPAR ESTABLECE: LA CONFORMACION: DEL COMITE- COORDINADOR- Y- EN- SU: CASO EL

PRESENTE: ARTICULO69-ESTABLECEL AINTEGRANCIONDEL-CPC;POR-LO-TANTO, EN-NINGUN:
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Ciudag Nicolas Romero, Estado de México a 25 de febrero de 2022
OFICIO:NRICPC/02/2022
ASUNTO: RESPUESTA A OFICIO NR/DIG/UT/91/2022

LIC. ALFONSO HERNANDEZ GASCA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

De conformidad con los articjlos 113 de la Constituién Policica de los Estados Unidos Mexicanos,
130 BIS inciso e) segundo pirfafo de la Constitucién|Politica del Estado Libre y Soberano e México,
relacionado con los diversos{61, 62 fraccion Il, 68, 69, 70, 71,74, 75 y 76 de la Ley del Sistema
Anticorrupeion del Estado d¢ México y Municipios) en relacion con los diversos 22, 23 y 24 del
Bando Municipal de Nicols Romero 2022, en atencifn a la solicitud de fecha 22 de febrero del afio
en curso, recibido por este Gomité de Participacién|Ciudadana, que a la letra dice.

Solicito se informe puntual y detalladamentd como fue que se realizé la designacién del

integracién del Comité Muicipal de Dictémenes de Giro; asi mismo me indique el cargo que
ostenta dicho ciudadano déntro del Sistema Muicipal Anticorrupcién y me den a conocer
el procedimiento que se ll4vé acabo para el efécto de que el C. Jonathan Ismael Jiménez
jstema Municipal Anticorrupcién ... SIC”.

C. Jonathan Ismael [iméne{ Gonzdlez como regresentante del Comité Coordinador en la

Gonzdlez fuera designado domo integrante del

Por lo que respecta al punto uno de su solicitud, hago de su conocimiento que carezco de

competencia para proporciorarle dicha informacion.

Por lo que respecta al puntd dos de su solicitud, hago de su conocimiento que el que suscribe
ostenta el cargo de presidentg: el Sistema Municipal| Anicorrupcion, en términos de lo establecido

por la Ley del Sistema Anticofrupcién del Estado de[México y Municipios.

Por o que respecta al punto
tres de su solicitud, hago de sy conocimiento que cargzco de competencia para proporcionarle dicha

informacién.

Me despido no sin ants rle un cordial saludo y|quedando a sus Grdenes.

ATENTAMENTE
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3 Resolucién, conbase-enlos-Antecedentes-
] 1

Considerandos-que'a continuacién'se'exponen:l

R ANTECEDENTEST
b 1
L-Presentacién-de-la-solicitud-de-informacién.-q
1
Con-fecha-veintidés-de-febrero-de-dos'mil veintidés, el Particular-presenté-solicitud-de-acceso*
a la- informacién- priblica, a- través del- Sistema: de* Acceso: a- la- Informacion: Mexiquense*
(SADMEX), ante el Ayuntamiento- de- Nicolds- Romero, misma- que fue- registrada: con el-
ntmero-de-folio-00050/NICOROM/IP/2022,-mediante-la-cual requirié lo-siguienter§.
1
DESCRIPCIGN-CLARA-Y/PRECISA-DE-LAINFORMACION SOLICITADA
“Solicitoseinforme puntuy detalladamente comofue queserealizb designacionael C.Jonathan
Lomarkfiménez-Gondlez-come:vepresentantsdel-Comité Coordinador-en:Lintegracitrde Comit.

Municipal de Dictimenes de Girorasimismome indique el cargoqueostenta-dicho-ciudadanodentro:

o

03521/INFOEM/IP/RR/2022:
Ayuntamiento  de-

Recurso-deRevisionzc
Sujeto-Obligadox: Nicolas
Romerox

Comisionado-Ponente:x LuisGustavo-Parra-Noriegax

Dedoranterior, se'advierte-que-el-Particular se-inconforma-de otra respuesta, y-que las:
razones' o motivos: de-inconformidad: que- vierte: en'su- recursor no* encuadran- enla-
respuesta’ que le- fue: proporcionada, ya: que- se*le- otorgd: respuesta: a su solicitud-

niimero- 00050/NICOROM/IP/2022- mediante- el- oficio- NR/CPC/02/2022, como- se

1
Ahora bien, respecto la-solicitud,- el Particular- refierer que:la- persona: mencionada en' sus'

E documentosanexos' presente-el documentor el cusal lo* acrediter para- presentar- rendicién- de-
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